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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO
Ref. Expte. W287 -HCD-2020

Género. Desarrollo Humano. Familias Niñez. Adolescencia y Tercera edad

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual considera relevante expresarse como Cuerpo Deliberativo respecto del

mismo.
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su beneplácito por la

creación del "Programa Comunidades sin violencias: Fortalecimiento de la gestión municipal

contra las violencias de género" del Ministerio de las Mujeres, Politicas de Géneros y

Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires creado mediante el Decreto N°731/2020 y

detallado en el Anexo 1.

Artículo 2°: De forma.
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